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SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO. 

 
El Comité Técnico de Acceso a la Información Pública del Poder Judicial del Estado de Baja 
California, con fundamento en el artículo 2, fracción V, de la Ley de Acceso a la Información 
del Poder Judicial para el Estado de Baja California, con el objeto de promover la cultura de 
acceso a la información pública, por acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura en punto 
de acuerdo 4.05, de sesión ordinaria de fecha 23 de abril de 2009, publica el siguiente: 

 
Boletín informativo y de difusión no. 1/09: Guía para hacer una solicitud electrónica. 

 
 

 


